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Juéves 29 de Agosto de 1S78.

BOLETIN S OFICIAL
de la Provincia de las Baleares

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
PE BALEARES.

La Gaceta de Madrid ccWespMü 
diente ai día lo del actual pública ¡a 
Real orden circular siguiente: ■

«Eu el expediente instruido en 
le MiuisP'rio con él objeto de deter 
minar si en la primera reunión ord¡ 
nana de las Diputaciones provincia 
ies debían hacerse ¡as propuestas pa
ra la renovación de las Comisiones 
permanentes en su totalidad, ó si so 
¡o babian de proveerse los cargos que 
hubieran resultado vacantes per cón- 
secueneia de sorteo verificado con 
arreglo á lo dispuesto en el arL 30 
de la ley provincial vigente, el Con- 
3e¡<) de Estado en pleno ha evacuado 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Lh s  Diputaciones prc 
vinciales que hoy funcionan seelb 
gi<-ron en su totalidad en época dis
tinta de la señalada en c! art. 20 de 
la ley de 2 de octubre de ¡877: y en 
su consecuencia, con el propósito de 
poner en armonía, tanto el período 
en que se ha fie proceder á la reno 
vaciun por mitad da los diputados, 
como la duración de estos cargos, 
con lo preceptuado en el mismo ar
tículo y en el 30 de aquella hw, se 
mandó en Real orden de 17 do abril 
último que se procediese d sorteo 
para designar los individuos que ha
bían de salir de caita una de dichas 
Corporaciones; que se declararan va 
cantes los distritos correspondientes, 
y que se verificaran las elecciones en 
la primera quincena del próximo se
tiembre.

Mas como el art. 58 prescribo que 
los cargos de vocales de las Comisio-

nos provinciales duren dos años, se 
duda en el Ministerio del digno cargo 
do V. E. si convendrá limitar por es 
ta vez este periodo como se ha hecho 
respecto de los diputados en general, 
y de consiguieiRe si ha do proceder
se á la renovación totai de las Goau- 
siones provinciales en la primera reu
nión semestral que celebren las Di
putaciones, ó solo deben cubrirse 'as 
vacantes que resulten por efecto de! 
sorteo ya ejecutado.

En ese departamento se cree que 
pues se ha reducido por una sola ve¿ 
el tiempo del ejercicio de ios actua
les diputados, parece lógico que se 
aplique la misma regla á los vocales 
de las Comisiones provinciales, con 
lo cual, por otra parte, no se coarta
da ó aplazaría el derecho que los 
nuevamente elegidos tienen á inter 
venir en la propuesta de los Indivi 
duos de que se trata.

Pero antes de adoptar resolución 
sobre el particular, se ha dignado 
mandar S, M. el que so tuga el dicta
men del Consejo, y con tal Go se le 
ha dirigido la Real orden de i.’dei 
corriente.

Para darle cumplimiento recordará 
este cuerpo lo dispuesv.) en los dos 
artículos do la ley orgánica antes ci 
lados, y algún otro.

El art. 20 establece que la elección 
de diputados provinciales tendrá lu 
gar en la primera quince’"}’', del ter
cer mes del ano ecuoóntíci», esto es, 
en setiembre; y el 30 duter nini que 
la duración del cargo do diputado 
sea de cuatro años, haciéndose cada 
dos ¡a renovación de ia mitad de* los 
que compongan la Diputación, y de 
hiendo designarse por suerte los que 
hayan do salir primero

Pero ¡as Diputaciones provinciales 
bey existentes se eligieron en marzo 
de '1877; de modo que para facilitar 
en lo sucesivo el cumplimiento dei 
art. 20, ó mas claro, para que pudie 
rao hacerse las elecciones eo setiem

bre, ora preciso que se redujese ótse 
prolongara la duración del mandato 
de los diputados.

El gobierno optó por lo primero; y 
ahora se debe examinar si hay mo(¡ 
vos ó no para tomar una resolución ■ 
análoga respecto de los vocales de las 
Comisípties provinciales no designa * • 
dos por la suerte para cesar en el 
cargo de diputado.

Según el art. 57 de ia ley orgánica, 
el Rey, í propuesta en terna de ia 
Diputación, nombra de entre sus ín - 
índividuos los vocales de la Comi^'on 
provincial, cuyo ejercicio durará dos 
años con arreglo al art. 58.

No se fija aquí en verdad ia época 
de la renovación de los vocales; mas 
no era necesario, pues parece evi
dente que el legislador quiso que es 
ta disposición estuviese en armonía 
con la contenida en el art. 20.

Si con la ocasión presente se 
íerpretara la ley de otra suerte, re 
sultaria: primero, que no renován
dose ¡as Comisiones provinciales Un 
luego como la mitad de ¡as Diputa
ciones, se aplazaría el derecho de los 
nuevos diputados para intervenir en 
el nombra miento do los vocales de 
aquellas y para ser propuestos al Rey 
en ¡as ternas correspondientes se
gundo, que por un período determi
nado, algunas Comisiones provincia 
les no serian, al menos en su totali
dad, la expresión gen ulna de los vo
tos de la nueva Diputación tercero, 
que si solo se cubrieran las vacantes 
que hayan resultado en las Comisio
nes por efecto del sorteo entre los 
diputados provinciales, ni se podría 
hacer nunca ¡a renovación total de 
aquellas en ia misma época que la 
mitad de estos, ni habría en tal ope 
ración uniformidad ni regularidad, 
ya que puede suceder que por desig 
nación do ia suerte cesen en unas pro 
vincias lodos ó la mayor parto de los 
vocales, mientras que en otras no sal
ga ninguno ó solo el menor número.

M.C.D. 2022



Entiende por tanto el Consejo que 
debe procederse á la renovación to
tal de las Comisiones provinciales en
la primera reunión semestral que ce 
lebren las Diputaciones.»

Y conformándose S. M. el Rey 
,(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se consulta.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 

de agosto de 1878.—Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de......»

Y he dispuesto su inserción en es
te Boletín oficial para su debida pu
blicidad.

Palma 25 agosto de 1878. Manuel 
Slárico Ruiz.

Nú h l  275,

WM1NISTRAC1ON ECONÓMICA 

DE LAS BALEARES.

Sección zd ministra tira. “Y egoapidü 
de contribuciones.-- SubsidioHabien
do pedido de nuevo la Dirección ge
neral de Contribuciones la relación 
que tiene reclamada, de ios molinos 
aceiteros que existen en esta provin- i
cía. cuyo servicio motivó la circular Manacor, del 1 al o setiembre, don 
de esta Administración económica, ; Dionisio Vidal 9 á 3 tarde.
mserta en el Boletín oficial nY 1757, | 2Y Felanilx, de 1 al a  ¡d.s D. Jai- 
anesar de la cual los señores alcaldes . me Vidal 9 á a tardo.
que se expresan á continuación, no I 4.c Porreras, del I al 4 id., don 
han remitido las noticias respectivas Juan Sala 9 á o tai de.
a sus distritos municipales, me veo । Lo que se anuncia en eí Boletín 
en el caso por tal motivo de recor- ■: oficial de esta provincia para que J¡e- 
darles su envío, dentro el termino gue á conocimiento de ios contribu- 
de tercero día, esperando que su de-: yentes de los pueblos que figuran en 

rm ha de dar ¡usar á la adop- la anterior relación, recordándolesinora, no ha de dar lugar á la adop 
ción de medidas coercitivas que re
pugnan y son opuestas á mi carácter. — „ .

Palma 26 de agosto de 1878.—El en su poder ios recibos que satis a- 
iefe económico. Carlos Amador Guer- gan, para evitarse desagradables
cero.

Pueblos guo te citan.

Aiaró, Algaida, Eimsaiem, Buger, 
Buhóla, Galviá, Campanet, Capdepe- 
ra, Costitx; Deyá, Espurias, Establi- 
ments, Estallenchs, Fornalutx, Líe
sela, Líubi, Manacor. Marratxi. Mon- 
tuirí Muro, Petra, Pollensa, Porre
ras, Puebla, Puigpuñent, San Juan, 
Santa Margarita, Santa María, San- 
sellas, Selva, Soller, Son Servora, Vi- 
llafranca, Ciudadela, Ferrerías, Ma- 
hon5 Mercadal, Ibiza, San Antonio, 
san úuan Bautista, Santa Eulalia.

Núm- 276,

BANCO DE ESPIA A

sUCÜRSAL DE BALEARES. - 

de la contribución» terntc- 
riaL

Dispuesto por la Superioridad que 
con la debida anticipación se anun
cie en el Boletín oficial de la provin 
cía ios dias en que debe permanecer 
abierta la cobranza de contribucio
nes en el primer trimestre del actual 
año económico, se insertan á conti
nuación los días en que, sin incurrir 
en apremios, pueilen los contribu 
yentés satisfacer las cuotas que íes 
han correspondido en los respecti 
vos pueblos que á continuación se 
expresan:

-ParUáe,s.-*-'Üiac ev, que $ 
ha de permanecer el cobrador en el pue- ¡ 
blo»«=*Mombre del cobrador.—Horas de 

cobranza.

PARTIDO DE PALM4

L* Establiments, del i al 3 se
tiembre, D. Miguel Mir 9 á 3 tarde.

2/ Sóiler, del 6aM0 id., 1). Juan 
Horrach, 9 á 3 tarde. FornaiuLx, del 
1 ai 4 id., el mismo id.

3.a Ruñóla, del í al 4ú! • O. Ber
nardo Darder 9 á 3 tardo.

A.8 A'gaida, del 1 al o id., D. Mi 
guel Garau 9 á 3 tarde. T lummayor, 
del 6 al 10 ¡d., el mismo id.

o,6 Santa Eugenia, del I al 4 id., 
D. Andrés Bestard 9 á 3 tarde.

6.a Calviá, del I al 4 id.. D. Juan 
Mir 9 á 3 tarde.

PARTIDO DE INCA.
Inca, del l ai 6 de setiembre, don 

j Antonio Borras 9 á 3 tarde.
¡ 1/ Llusvta, del U1 5 id.. D. Mar
tin Rubí 9 á 3 tarde.

3.e Selva, del I al 6 id., D. Mi-
guel Pujadas 9 á 3 Urde.

Alcudia, del 6 al i! id., donV 
Juan 
del 1

AlbeHi 9 á 3 larde. Pollénsa, 
al 5 id., el mismo id.

PARTIDO d e ma n a c o r .

la. necesidad de que por ningún mo 
tive dejen de recoger y conservar 

eventualidades; pues solo la pose- 
¡l sion del recibo de talón es el único 

medio de justificar su solvencia.
Palma 26 agosto de 1878.—El Di 

rector, Juan Sureda y Villalonga.

Núm. 277-

ALCALDÍA DE LA CIUDAD

DE PALMA.

El jueves, cinco de setiembre pró
ximo, á la una de la t&' de, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, la 
subasta para el suministro de caí. 
cemento, polvo de ladrillo, ceniza de 
jabón, yeso, arenas, sillería arenis
ca, piedra caliza y trasporte de es 
combros para las obras quo este cuer
po ejecute por administración duran
te el actual año económico; cuya su
basta se efectuará con arreglo al 
pliego do condiciones facultativas y 
económicas inserto en el Boletín ofi 
cía! de esta provincia n.° 1795.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las personas que quie
ran interesarse en la repetida su
basta.

Palma 26 agosto de 1878. 
calde Pascual Bibot.

El al-

Num. 278

a y u n t a mie n t o  d e mu r o .
H|timado el reparto municipal pa 

ra cubnr el déficit del presupuesto 
municipal y contingente provincial 
del corriente año económico de 1878 
á 79, estará de manifiesto en esta Se
cretaria á efectos de reclamación por 
espacio de ocho dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletio oficial de la provincia. _

Muro 24 de agosto de 1878.—El 
alcalde, Matías Cerdo.—P. A. D. A. y 
Junta Municipal.—Bernardo.Carrio, 
secretario.

Núm. 279.

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY.

El reparto general entre vecinos y 
hacendados forasteros formado para 
cubrir parte del déficit de! presu
puesto municipal y contingente pro 
vincial correspondiente al presente 
año económico, estará de manifiesto 
al público á efectos de reclamación 
en la Secretaría do esta Municipali
dad por espacio de ocho días á con-1 
lar desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro 
vincia. ,

San tan y 26 de agosto de 1878.—-El 
alcalde, Cosme Ciar.—P. A. delAyun 
tamiento.--Guillermo Vjls, secreta
rio interino

Núm. 280.

VYUMAMIEMO DE ALCUDIA.

Repartidos á domicilio los estados de 
utilidades que deben servir de base para 
¡a formación del reparto vecinal sobre 
haberes personales para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal de! presente 
año económico, se invita a todos los veci-
nos que no lo hubieren recibido, se sir
van pasar á recogerlo de la Secreterís de 
este Ayuntamiento en el término de 
ocho días a contar desda la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Alcudia 27 agosto de 1878.—El Alcal
de, Pablo D-menech.—P. A. D. i., 
Jaime Qués. Secretario.

Núm. 281.

ATUMAMIE^TO DE MARHATXI.

E! repartimiento del cupo de la con
tribución de Consumos de esta villa con 
sas recargos autorizados correspondien
te al año económico, estará expuesto al 
público en esta casa consistoriul por el 
término de ocho dias á contar desde el 
día 30 del acmal inclusive. Durante di
cho plazo producirán sus quejas los con
tribuyentes que se consideren agravia
dos, el cual leí minado ninguna será, ad 
miüda.

Marrralxi 27 de agosto de i878--El 
Alcalde, Francisco Surra.—Por acuerdo 
del A. Gabriel Villalonga. Secretario.

Núm. 282.

D. Francisco Javier Patino Moreno, }ue^ 
de primera instancia del distrito de la 
Lon^a de la ciudad de Palma, etc.

; Por la presente requisitoria se ci
ta, llama y emplaza á una muger que 
sobre las ocho de la mañana del diez

I v siete de mayo último, fué aprehen

dida coíj tabaco' de contrabando éo 
la puerta del muelle de esta ciudad 
diciendo llamarse María Blay, igno 
rándose sus demás circunstancias 
personales para que en el término 
de quince días contaderos desde la 
publicación do la presente en la Ga 
cota de Madrid comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito 
á fin de recibírsele la oportuna inda 
gatoria, bajo apercibí miento do pa 
rarle el perjuicio que hubiere lugat, 

Palma veinte agosto do mil ocho 
cientos setenta y echo.—Francisco 
Javier Patino Moreno.- P S. M.. 
Antonio M/ Rosselló.

Núm. 283,

D. Berzíardo (assam, d¿ préíTa 
i^slaueia del partido de la '''da <k 
Inca.

Por el presente pr imer edicto hago 
saber: que habiendo fallecido el que 
fué registrador do la propiedad de 
este partido I). José Ferrá y Tduseo 
el día cuatro de abril último, cuyo 
cargo venia desempeñando desdo 'el 
día trece de febrero de mil ochocien^ 
tos sesenta y dos, se hace saber ai 
público por medio del presente anun 
ció en cumplí miento de lo dispuesta 
en el art. 306 de la ley hipotecaria 
vigente, convocando los que secreaD 
con derecho para reclamar contrae! 
citado funcionario por responsabili
dad contraída en el desempeño de ¿o 
cargo, á fin de que puedan deducir 
sus reclamaciont's dentro el términc 
de seis meses á contar desde la publi 
cacion del presente en la Gaceta oñ 
cial en la inteligencia de que trascur 
ridos los plazos que se marcan endr 
cha ley se acordará por quien corrdí 
ponda la cancelación do la fiafd 
prestada por aquel; pues así lo tengo 
acordado en previdencia del tha ú 
ayer.

■ Dado en Inca á ocho de agosto ú 
mil ochocientos setenta y ocho.y 
Bernardo Cassani.—Por marchito 7' 
S. S.. Bartolomé Verd.

Núm. ‘284.
COMANDANCIA MILITAR DE MARO*

PROVINCIA DE MALLORCA-

Ayuda'.itia de Marina de Regln.—D^ 
' Antonio Pazos Rodríguez, Alfcrdíí6 
fragata graduado, Agudante 
nna del distrito do Regla g 
esta causa.

Hallándome instruyendo t?xpcJ1C^ 
te con motivo do haberse caído s 
mar y haberse ahogado en aguas 
este litoral el día 23 de junio prov 
mo pasado un individuo llamado 
guel Juan, cuyo apellido y 
generales se ignoran, se hace p"’1- 
so evacuar la cita hecha por un ’ 
rincro <ie la goleta. «Francisca 
Bahía-Honda» en dos ó tres i^Y 
dúos que vieron caer al 
Miguel Juan, y en cuyo 
acudieron al lugar del suceso 
do «hombre al agua.» En t-' c.r 7 
cucncia he dispuesto, de acuerdo 
la consulta del Sr. Asesor "'Y' 
distrito, convocar por medio ‘ic1 L; 
rió lico oficial del Apostadero 
el término de cinco días a 
individuos para que se preservo

M.C.D. 2022
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Num. "286.

Factoría de subsistencias de Palma Mes de Agosto de 1878.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

Día

12
12

Núm, 285. ;

COMISIOáN ESPECIAL 
do la riqueza lemlorial 

sus agregadas de la proymaa .as 
Baleares.

El limo. Sr. Director general de 
Contribuciones con techa 16 del ac
tual me dice lo siguiente:

.. Autorizada esta Dirección general 
DOr el art. la del reglamento de ami- ■ 
llaramieulo de 19 de setiembre de 
1876 y por el i.° del Real decreto de 
5 del coi ricnte sobre establecimiento 
de la sección Central y comisiones de 

j estadística para el nombramiento de 
peritos facultativos que han de pres- 

■ lar sus servicios cerca do dicha sec- 
,i cien Cvmral y Comisiones provincia

les, ha creído necesario por añora y 
mientras se publican ias correspon- 
Üi mies instrucciones y especialmen 
te el reglamento de que trata el arti-

V culo 1? de. precitado Real decreto, 
determinar has condiciones que de
ben tener las personas que deseen 

- optar a! desempeño de estos destinos 
¡as reglas siguientes:

1. v Los interesados presentaran o 
a ,'"emitirán sus solicitudes á la Direc- 
íMcioí) general de Contribuciones, ex- 

nresamio en ellas su edad, naturale- 
?a v actual residencia, destino u ocu 
nación que hoy tienen, y el que de
sean obtener de peritos do riqueza

t-2

NOMBRE DEL VENDEDOR

I). Martin Lluch . . 
El mismo . - ■ • 
D. Julián Muí.
T> Julián Vetger . .

D Baltasar Corté.

CLASE DE ARTÍCULOS.

Trigo gordo. 
Trigo candeal. 
Paja par?, pienso. 
Lefia.

Cebada.

PRECIO 
de la unidad.CANTIDAD.

qq. méírs. Kilógs. HeQlÓ£?. Pesetas.

16 91 6 38^0
8 59 . » ÍO‘42

SO )> j> 5‘9S
20 » » 2‘ i o

Raciones de 6‘9373 litros.

2.304 0186

Palma 21 de Agento de 1878 —El Adminisirador, José Ripoll.—V.° B.° .

Factoría de Utensilios de Palma
NOTA de las compras verificadas en

Días n o mb r e  d e l  v e n d e d o r .

13 D. Miguel Forteza

El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal A da

Núm. 28j.

Mes de Agosto de 1878
dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

CLASE DE ARTÍCULOS.

Aceite de 2." clase.

Palma 21 de Agosto de 1878.—EI Administrador, José Ripoll.-A.0 B.°—.

Núm. 288.

Factoría de Subsistencias de Mahon.
NOTA

Dias.

de las compras verificadas por administración

NOMBRE DEL VENDEDOR•

CANTIDAD.

Litros.

PRECIO 
de la nnidad.

Pesetas.

130 ras

El Comisario de Guerra Inspector, .losé Tórrenle

2.a decena de Agosto de 1878.
direcia en esta factoría, durante la expresada decena.

2o 9 
de

•óxi
)

rt^1’ 
nía

u df 
divp 
sa¡^

?r t'il

rústica ó urbana.
Manifestarán en Jas solicitudes 

la clase de lítalo ó títulos académi
cos oue tienen, su fecha y academia 
universidad ó corporación de que 
proceda. , |
' 3 » También manifestaran o acom- 
paharán á las solicitudes sus respec- , 
livas hojas de servicios, cuando lía- 
van prestado algunos en los Ministe
rios Direcciones generales u otra 
clase de oficinas dé la Administración 
pública. , .
í/ Cuando solo se hayan uedioa- 

do al ejercicio de su profesión en 
trabajos v operaciones particuiares 
Expresarán las clases de estas, deter- 
íninando las de mayor importancia y 
las que se refieran á términos juns 
oiecionaies con levantamientos de 
planos parcelarios y otras obras de 
yran consideración.
" o.* El nombramiento de peritos 
de riqueza rustica recaerá por aho
ra y provisionalmente en individuos 
iuc pertenezcan á las clases siguien
tes ;

Ingenieros agrónomos.
Peritos agrícolas.
Agrimensores que reunan tas cotí- 

lición ¿o agrimensor ó tasadores de 
tierras.

El de los de riqueza urbana recae
rá provisionalmente umnien en ar- 
qoiiectos ó D'aestros de obras

16
16
16
16

Sres. J Pon? y hermano.. .
» id. id. . • •'
» id. id- .

P. Agustín I audino . . •
To t a l .

VECINDAD. a r t íc u l o s CANTIDAD.

Mahon. Harina de 1.a 15 qq. mélrs.
id. id. de 2.a 30 » »
id id. de 3.a 15 )> »
id. Cebada. 20 fanegas.

Mahon 20 de Agesto de 1878 —El Administrador. Bernardo Palou. V. B

Factoría de Utensilios de Mahon
NOTA

Días

16
16
16
16

Núm. 289.

de las compras verificadas por administr-K ion

NOMBRE 13E1. ' ENpEDOR-

D. Miguel Estela...........................
D. Miguel Esleía.
D. Miguel Gomila ■
Sr. Administrador de Subsistencias

v e c in d a d .

Mahon. 
id. 
id. 
id.

PRECIO 
la uñidad.

Pesetas.

iMPORT1 

Bestias.

19' » 
iO1 )) 
391 » 

6^,8

i. 380- > 
383‘ » 
imo

282-^0

—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada

2.a decena de Agosto de 1878
directa en psta factoría, durante la expresada decena.

ARTÍCULOS CANTIDAD.

PRECIO 
de la nnidad.

Peseta'.

IMPORTE.

Pctetas.

Aceite de 2 
Jabón de 2. 
Leña.
Ceniza.

130 litros.
I qql. métr.
I id.
I id.

rao
too1 » 

3-30
3' »

1001 » 
3'50

[OTAL. 303'30

Mahon 20 do Agosto do 1818.^1 Administrador, Bernatrlo Patou-Y. B/-EI Comisario do Guerra Inspector, Mn^da.

6.* Dentro de dichas clases, ten
drán preferencia así para el nombra
miento como para l--s ascensos su
cesivos: los que cuenten con mayo
res servicios al, Estado los do reco
nocida aptitud y laboriosidad 'os que 

[justifiquen haber pracncado cvaiu 
| clones de riqueza .yenera'cs ó parola

les con levantamiento de planos par- 
colarios: los autores do obras cientí- 
licas v prácticas de agricultura, de

cuando las necesidades del serv o

a-lminislracion o
tica

lo demanden.
_________ _ 8.n Los peritos que se hahee 
onmnhrpoli - servicio inmediato de la seccnin L 

tral serán también encargados de
Dirección removerá á los trabajos particulares de sa ? 

reritos tr^adándotes de una á otra en otros pueblos V provm-'j. 
ilá.. a otro pueblo I pro que la Direcr-ion gen. :.u

M.C.D. 2022



4
sitiero necesario \a para adquirir ¿10- 
ticias y datos estadísticos, ya para 
realizar comprobaciones sobra el ter
reno ó ya para dirimir contiendas 
que puedan existir en los asuntos de 
mas importancia cometidos á las Co
misiones especiales de estadística.»

Lo que so puplica en el Boletín ofi
cial y periódicos de esta ciudad para 
conocimiento y gobierno de todas las 
personas que se crean en el easo de 
solicitar los destinos de que se trata.

Palma23 agosto de 1878.— Fermín 
Gonzales Salazar.

Núm. 290.

COMISARIA DE GLERBA

BE PALMA.

67 Coiiústtvío de Guerra Inspector de 
Subsistencias de Palma.

Hace saber: que no habiendo causado 
Teníate las dos subastas intentadas en 
esta plaza los dias 24 de julio ultimo y 
17 del actual con objeto de contratar tres 
mil quintales métricos de paja de pienso 
con derecho á hs factorías de Subsisten
cias déla misma y dispuesto por el Ex
celentísimo Sr. liilendeute militar de 
este Distrito en 21 del mismo el que 
se proceda á la admisión de proposicio
nes sueltas con el espresado objeta, se 
invita per medio del presente anuncio á 
las personas que deseen tomar parte en 
dicho servicio para que presenten las 
suyas dentro del plazo de diez dias á 
á contar desde hoy en esta Comisaria 
de Guerra sita en la calle de J lime Fer- 
rer núm. 21 Cuarto 2.“ de la derecha en 
la que estará de manifiesto el pliego de 
condiciones y en la que se darán las 
esplicaciones convenientes á los que acu
dan con ánimo de interesarse en el es- 
presado servicio.

Palma 25 de agosto de 1878.—Crisló- 
bsi ViU.

Núm. 291-

LA VIDRIERA BALEAR.

A tenor del art. 19 de los Estatu- ¡ 
tos de esta sociedad, se convoca á 
sus accionistas a junta general ordi
naria, para el día 31 del corriente á 
las 7 1|2 de la noche en caso de don 
Cayetano Fortezu Rey calle de Jaime 
II n.° 50 á fin de someter á la apro
bación de la misma, las operaciones 
de dicha sociedad.

Per acuerdo de la Junta directiva. 
—El administrador secretario, Anto
nio Olí ver.

Núm. 292.

IXSTUUTO PROVINCIAL 
de 2.a enseñama de las Baleares.

. Eu virtud do Real orden de 5 del ac- 
lual serán adir itidos á exámenes en los 
extraordinarios del próximo mes de se
tiembre, previo abono de los derechos 
de matrícula extraordinaria y de los de 
inscripción y académicos correspondien
tes les escolares á quienes solo fallare 
una asignatura para terminar el período 
de la segunda enseñanza.

Loe exámenes se celebrarán ante los 
tribunales académicos ordinarios, pero 
los ejercicios consistirán en doble nú
mero de preguntas y duraran doble 

tiempo que ios que practican los demás 
alumnos.

Solo serán aprobados ea este exa
men de gracia, los ejercicios que mere
cieren por lo menos la calificación de 
buenos.

Lo que so anuncia para conocimiento 
de los alumnos á quienes pueda inte
resar.

Palma 23 agosto de 1878.—El Direc
tor, Francisco Manuel de los Herreros.

diante id hoja impresá que les f^cditaTá j 
la Secretaria y sati-faeer ¡os derechos de 
exámenes y ios de matrícula, si ya no 
lo hubiesen verificado antermrmeute

Lo qua se anuncia para conocimiento 
de los alumhos á quienes pueda inte
resar.

Palma 18 de agosto de 1878. El di 
rector, Manuel do los Herreros.

Núm. 296.

El día I. de octubre próximo empe 
zara en esta escuela el curso académico 
de -1878 a 1879, debiendo ajustarse los 
que so propongan hacer en ella los esta
dios especiales de ¡a carrera, á las dis
posiciones siguientes:

La La mairícnla para dichos estu
dios estará en la Secretaría del estable
cimiento durante los últimos quince días 
del mes de setiembre próximo desde las 
9 de la mañana hasta las 2 de la tarde 
y desde las 4 hasta las 7 de la misma, 
contiDuando el último dia hasta las 12 
de la noche. .

2 .a La matricula será personal, pu 
diendo sin embargo verificarse por me
dio de un encarga lo ó apoderado, cuan
do medien para ello razones atendibles. 
Los que deseen matricolarse deberán 
presentar al efecto eo la Secretaria una 
papeleta arreglada, al modelo adjunto, 
en que bajo su firma expresen las asig
naturas que se proponen estudiar duran 
le el curso, acompañando la correspon
diente cédula personal los que fueren 
mayores de 14 años. Esta papeleta de
berá estar firmada también por el padre 
guardador ó encargado del alumno, in^ 
dicándoso eo ella ¡as señas de su domi 
cilio.

3 .a Para ser admitido ú ¡a matricula 
de complemento de Geografía política 
deberán los alumnos haber ganado y 
probado en establecimiento público h 
asignatura de Goografia0 para las de Tri
gonometría esférica, Comografía y Pilo- 
tage y maniobra, las de Aritmética y Al
gebra y Geometría y Trigonometría recti
línea, y par» las de Dibujo geugiáfico é 
Hidrográfico, la de Dibujo lineal,

4 .a Todos los alumnos deberán abo
nar en el concepto do derechos de ma
tricula cinco pesetas por cada asigna
tura, verificando el pago en dos plazos, 
uno al m •tricularse y otro antes de la 
conclusión del curso.

Lo que se anuncia para que llegue á 
noticia de las personas á quienes pueda 
interesar, ácuyo fin espero que los se
ñores Alcaldes de los pueblos de la pro 
vincia, se servirán dar publicidad á este 
anuncio en su respectivo distrito, confor
me previenen las disposiciones vigentes.

Palma 18 agosto de 1877.—= El direc
tor, Francisco Manuel de los Herreros.

Modelo que se cita.
DISTRITO UNIVERSITARIO DE BARCELONA. 

ESCUELA DE NÁUTICA
AGREGADA AL INSTITUTO PROVINCIAL DE 2/ EN

SEÑANZA DE LAS BALEARES.
Curso de 187 tí 187

Asignaturas en que 
pretenden matricu- f).

_____ natural de 
provincia de 
da años de edad, 
solicita matricularse 
en las asignaturas ex- 

■ presadas al márgen, 
mediante el pago de 
los correspondientes 
derechos.

Vive cahe

Núm. 293.

Con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto del 10 y las Instrucciones de 13 
de agnslo de 1877, so dará principio en 
este instituto el dia 20 de setiembre 
próximo á los ejercicios de oposición 
que han de celebrarse para designar los 
alumnos más dDlb-guidos que en el 
curso de 1878 á 1879 han de disfrutar 
las cuatro pensiones de trescientas pe
setas, que el claustre del establemiento 
ha creído oportuno acordar para la de
bida aplicación de la parto del producto 
de los derechos académicos que corres
ponde, según las expresadas disposi
ciones.

p .ra ser admitidos á estos actos es 
indispensable que los aspirantes hayan 
obtenido tres notas de sobresaliente, ó 
dos por lo menos, si solo hubiesen cur
sado el primer año de la segunda ense
ñanza y justifiquen además falla de re
cursos, mediante ccriificacion, del Al
calde del pueblo do su residencia y cua- 
lesquien otros documentos que juzguen 
conveniente acompañar, solicitando ea 
debida íirmd su admisión á dichos ejer
cicios, antes del dia 15 del referido mes 
de setiembre.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los alumnos á quienes pueda inte
resar.

Palma 23agnslo de 1878.—El Direc
tor, Francisco Manuel de los Herreros.

Núm. 294.

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Instrucción pública, los 
alumnos que en eí mes de mayo último 
dej ron de satisfacer los derechos acadé
micos, podrán verificarlo y examinarse 
de las «signaturas correspondientes en el 
mes de setiembre próximo.

Lo que se publica para conocimien
to de los alumnos á quienes pueda inte
resar.

Palma 23 de agosto de 1878.—El Di
rector. Francisco Manuel de los He;re
ros.

Núm. 295.

ESCUELA DE NAL 1IGA 
agregada al Instituto provincial de 2.a 

enseñanza de las Baleares.

En conformidad á lo que previenen 
las disposiciones vigentes, se celebra
rán en esta escuela de Náutica du
rante el mes de setiembre próximo y 
en los dias y horas que con la oportuna 
anticipación se anunciarán en el tablón 
del establecimiento, exámenes extraor
dinarios de prueba de curso, pu'iiendo 
presentarse á ellos los alumnos que re
sultaron su-pensos ó no lo veiificaron 
en los aniel lores, asi como los que de
seen mejorar la nula obleoida en los 
mismos, á cuyo fin deberán solicitarlo 
antes del primer dia de exámenes, me

trám. c c NTíq , 
¿n encargado D

caRt 
núm

coa fio, " 
Palma 
z’/r^a áfí 

Ei'-flu ¿ñ íiicaTQidi).

Núm 2ín

LSCÜELA ESPECIA 1
DE VETEñlNAPdA DE ZARAGOZa  

Secretarla.
Desde el dia 15 al 30 de séiiembíe 

próxim'f.. queda ¿ibierta en esta escuela 
la matiícuia para todas hiS asignaturas 
que comprende F-^ carrera de veterinaria.

Con arreglo al art. 38 del reglamenta 
vigente se necesita para comenzar estos 
estudios acreditar por medio de cerliíl 
cacion expedida por establecimiento ofi 
ciai ó libre, reconocido legalmente como 
tal, los conocimientos que comprendéis 

enseñanza completa y elementos de 
Aritmética, Algebra y Geometría, con la 
extensión que se dé á estas asignaturas 
en los Institutos de 2.a enseñanza; ó 
acreditarlos en nu exámen áutes defor 
malizar la maíriculs.

La inscripción se hará por asignatu
ras sueltas satisíxciendo por cadá una 
15 pesetas ea papel de pagos al Estado,, 
en dos plazos igu.Hes, uno al verificar 
la matricula y olio eu el mes de abril 
del año próximo; ó por grupos de á 
cuatro «sigualura.'s abonando 23 pesetas 
por cada grupo eu la misma forma.

Los exámenes de ingreso y de prueba 
de curso se verificarán del 15 al 30 de 
setiembre y tanto la inscripción como 
los ejercicios se solicitarán del liustri- 
simo Sr. Director do la escuela en ins
tancia firmada por el interesado, siendo 
indispensable la presentación de ia cé 
dula personal, sin cuyo requisito no se 
admitirá solicitud alguna ni podrá pre
cederse á la matrícula; según se hajld' 
prevenido.
' Vdemás de las formalidades espresa 
das [¡ara el ingreso, conviene á los ia 
teresados acompañar la partida de naci
miento, debidamente legalizada par» 
ios efectos ulteriores de la carrera,

Zaragoza 13 de agosto de 1878,—Ei 
Secretario, Mariano Mondría.

ANUNCIOS.

TRATADO PRACTICO
DE BENEFICENCIA PARTICULAS.

Instrucción para el ejen-b io del Protfclo- 
fado en la B n licencia particular de 30 de 
dici robre d - 1873, anotada por D. Fermit 
B-nnandez kd '«las, jefe de la S.-c c ío q del 
ramo en el Ministerio de la Gub -rnacion,

12 reales en Madrid y 13 en provincia- 
franco de porte.

Los pedí ios se dirigirán al nombre del 
autor en Madri I Mimsteriode la Gober'^ 
nación ó calle de la Parada 15 principa* 
ic pierda.

n.. i—irwiniii rm i i ti;--.-T

CASA FUNDADA EN 1778
Relojes de torre dstema ScbwiLué y 

tríeos p¡4'ma Bipp, para e,lifi< ios público» 
Oficina.**, hGspitab's, palario-. casas de cu® 
po V ebtahlecimi' nlos indu triales.

Unico r pre>i atante en Espafia, M- 
íler, relojero, Tudescos, 25, Madrid

Tarifas gralF francas de porte,

PALMA.
-i PtílRO foStí r .V.
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